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rritorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, concreta-
mente en la Comarca de La Janda (Cádiz).

Cuarto. Dotación.
La dotación asciende a 30.060,00 euros, desembolsa-

dos en su totalidad en el momento fundacional.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Funda-

ción se encomienda a un Patronato, constando expresamente
el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho
órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas y presen-
tación de un plan de actuación en el que queden reflejados
los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar duran-
te el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: don Juan
Conejo Basallote (Presidente), doña Isabel Ladrón de Guevara
Pacheco (Vicepresidente), don Juan Diego Corrales Crespo
(Secretario) y don Juan Domínguez Tocino (Vicesecretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; el
artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, apro-
bado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Reglamen-
to de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de
octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción
registral responde a la definición de fundación del artículo 2
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines
comprendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de di-
cho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización y
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Ensenada, atendiendo
a sus fines, como entidad de carácter benéfico-asistencial,
ordenando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundacio-
nes Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número CA/991.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, a
la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 3 de enero de 2006.- La Directora General, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se acuerda
la exención de la obligación de mantener el puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención al Ayuntamiento de
Busquístar (Granada).

El Ayuntamiento de Busquístar (Granada) mediante Acuer-
do Plenario de fecha 7 de agosto de 2003, ha solicitado de
esta Dirección General de Función Pública la exención de la
obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención, ya que su reducida población y escasa capaci-
dad económica, le impiden mantener por sí solo dicho puesto
de trabajo.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 2 del Real
Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio y Disposición Adi-
cional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de
medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico de la fun-
ción pública y de la protección por desempleo y demás nor-
mativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competen-
cia exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo
44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de
mayo, he tenido a bien disponer:
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Artículo Unico:

Primero. Se acuerda la exención de la obligación de man-
tener el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención al Ayun-
tamiento de Busquístar (Granada). Las funciones atribuidas al
puesto suprimido serán ejercidas por funcionario o funciona-
rios con habilitación de carácter nacional por el sistema esta-
blecido en el artículo 5 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

 Sevilla, 10 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 269/2005 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 6 de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo nú-
mero 269/2005, interpuesto por don Diego José Verdejo Rute,
contra la Orden de 26 de agosto de 2005 por la que se resuel-
ve, desestimándolo, el recurso de alzada interpuerto contra la
Resolución de 22 de febrero de 2004.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 6 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 10 de enero de 2006.- El Director General,  José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 650/2005 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 3 de Granada, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo nú-
mero 650/2005, interpuesto por doña Manuela García Fer-
nández, contra la Resolución de 6 de septiembre de 2005 de
la Secretaría General para la Administración Pública por la

que se desestima el recurso potestativo de reposición inter-
puesto frente a la Resolución de 26 de noviembre de 2004,
aprobatoria de la relación definitiva de adjudicatarios en el
concurso de acceso a personal laboral fijo, Grupo V.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 3 de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 11 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

 RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención de carácter excepcional complementaria
concedida al consorcio Centro Andaluz de Formación
Integral de las Industrias del Ocio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
y en el Título VIII, artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General de Formación para
el Empleo ha resuelto dar publicidad a la subvención de ca-
rácter excepcional complementaria concedida por el Presiden-
te del Servicio Andaluz de Empleo en el ejercicio 2005, al
Consorcio Centro Andaluz de Formación Integral de las Indus-
trias del Ocio, imputándose la misma al crédito cifrado en la
Sección 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 3.2.D
«Formación para el Empleo», con cargo a las aplicaciones
que a continuación se indican:

Aplicaciones Presupuestarias Código de Proyecto

01.14.31.17.00.745.01.32D.0 2001/001288
01.14.31.17.00.745.01.32D.5.2006 2001/001288
01.14.31.17.00.745.01.32D.6.2007 2001/001288

Importe de la subvención: 1.547.639,22 euros.
Finalidad: Financiación complementaria de los gastos de

liquidación de la obra de construcción del Centro Andaluz de
Formación Integral de las Industrias del Ocio.

Sevilla, 30 de diciembre de 2005.- El Director General,
Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 12 de enero de la Dirección Gene-
ral de Formación para el Empleo del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el artículo 109 de la
Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de subvenciones, esta Dirección General, en vir-
tud de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la
Orden de la Consejería de Empleo, de 15 de julio de 2005
(BOJA núm. 148, de 1 de agosto) por lo que se aprueba la


